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MINISTERIO DE JUSTICIA
27011 CORRECC/ON d~ errores del R~al D~er~to

1ooJ//986. de /9 de sepliembr~. ¡JOr el quese~eba
el &glamento orgdnico de los Cuerpos de .t:ioIa
AuxiliaresY Agentes d~ 14 Administraci6n de ustieitÍ.

Advertidos erroros en el texto del citado Real Decreto publi
cado en el «Bo1elín Oficial del Es1adOlt número 234, de fecha 30 de
septiembre de 1986, a continuación se reseñan las oportunas
rectificaciones;

En la página 33401, segunda columna, artfculo 4 punto 1
apanado al, donde dice: «en posesión del titulo dC BaclúIIú
Unificado Polivalente, cuando menos, con cuatro punlOS,»' debe
decir. «en posesión del titulo de Racbiller Unificado Polivalente, o
titulo equivalente, y cuenten, cuando menos, con cuatro puntos»

En la página 33402, primera columna, artículo 5 punto 5'
donde dice: «promoción interna en turno restrin¡ido»' debe~
«promoción interna en concuno restringido». ' •

En la página 33402, primera columna, artículo 6, punto 4,
donde dice: «(artfculo 458.2 de la Ley Or¡ánica del Poder ludi
ciaI»>; debe decir. «(artículo 458.2LOP1).

En la página 33402, primera columna, artfculo 6, punto 5
donde di~ '!Promoción interna en turno restringido»; debe~
«promoctón mterna en concuno restringido».

En la página 33402, SO$l!Ilda columna, artículo 8, apanado el,
donde dice: «no baber SIdo rondenado ni estar procesado ni
mculpado por delito doloso»; debe decir. «no baber sido condo
nado, ni estar procesado, ni inculpado por delito doloso».

En la página 33402, segunda columna, artfculo 9, punto 1,
apanado el, donde dice: «Tareas ejecutivas no resolutorias, como
separaClón de traslados y actos de comunicación»; debe decir.
«Tareas ejecutivas no resolutorias, como preparación de traslados
y actos de comunic:ación».

En la página 33403, primera columna, artículo 11, punto 2,
apanado il. ilonde dice: «Anti¡edad por cada trienio completo»·
débe decir. «Anti&üedad por cada trienio completo». '

En la página )3403, primera columna, artfculo 12, punto 5,
donde dice: «promoción mterna en turno restrin¡ido»' debe decir.
«promocióo interna en concurso restri¡ido». '

En la página 33404, segunda columna, artfculo 20, punto 1,
apanado a), donde dice: «en el «BoIelío Oficial del Estado» se
pu,?licarán el número de plazaJ convocadas, prosrama que ba de
~ el comienzo del primer ejercicio y _la comJlOSlción del
Tnbuna1»; debe decir. «En el «Bolelío Oficial del Estado» se
publicarán el número de plazaJ convocadas, el~ c¡ue ba de::'at": comienzo del primer ejercicio, y la compoSIción del Tribu-

En la página 33404, segunda columna, artículo 20, punto 1,
aPB1"!"do ól,-donde dice:. «e1 plazo máximo establecido para ser
modificado por el Organismo convoc:ante»; debe decir. «e1 I?Iazo
máximo establecido podrá ser modificado por el OrganiSlOO
convocante».

En h! página 33406, primera columna, artículo 36, punto 1,
donde dice: «en a deberá hacerse constar si el interesado c¡ue se
encuentra sometido a expediente disciplinario»; debe decir. «en el
c¡ue deberá hacerse constar si el interesado se encuentra sometido
a exoediente disciplinario».

En ~ página 33406, .primera columna, artículo 40, punto 1,
donde dice: «no se acreditará haber alguno en caso de incompare
~ncia»; debe~ «no se le acreditará baber alguno en caso de
mcompareceIlCl8».

En la página 33407, primera columna, arIículo 46, punto 3,
donde dice: «la primera vacante económica c¡ue se prodl1ZCBlt debe
decir. «la primera vacante J1resupuestarÍB c¡ue se prodl1ZCBlt:

En la página 33407, pnmera columna, artfculo 46, punto 4,
donde di~ «la vacante económica c¡ue le hubiera sido reservada»,
debe decir. «la vacante presupuestaria c¡ue le hubiera sido reser-'
vada».

En la página 33407, primera columna, artículo 47, punto 2,
d?nde dice: «F1J!"Il, lefe o Direct~ del OrKanismo correspon
dien~; debe decir. «FlS<:a11efe, o Director del Organismo corres
pondiente».

En ~ página 33407, segunda columna, artículo 48, punto 4,
donde dice: «en la sede del Tribunal Supremo de lUSllcia»; debe
de=: «en la sede del Tribunal Superior de lusticia».

En la página 33409, primera columna, artículo 59, punto 2,
donde dice: «.Jefe de Organismo en c¡ue estuvieren destinado...·
debe decir. «.Jefe del OrganiSlOo en c¡ue estuvieren deslínados». '

En la pá¡ina 33410, primera columna, artfculo 75, punto 1,
aPB1"!"do bl,- donde dice: «(artículo 370.3 LPOl»>; debe decir.
«(aruculo 370.3 LOPl»>.

En·1a página 33410, segunda columna, artfculo 79, punto 1
donde dice: tdospección General del Ministerio de la Presid~
del Gobierno»; debe decir. doSPOCCÍ'Ín General del Ministerio para
las Administraciones Públic:aS».

En la página 33411, segunda columna, artículo 87, punto 1,
donde dice: «B1 ailo, en los casos de faltas graves, Y a los dos ailos
en los casos de faltas muy graveS»; debe decir.'«B1 ailo, en los~
de faltas graves; y a los dos ailos, en los casos de faltas muy graveS»

.En la. página 33411,.segunda columna, artículo 89, apanado al:
donde dice: «E! de Presi!lente, FIscal, luez o lere respectivo», debe
decir. «E1 Presidente, FIscal, luez o lefe respectivo».

En la página 33412, primera columna, artículo 94, punto 6,
apanado e), clonde dice: «la falta que se estime cometida señalando
los preceptos en c¡ue aparezca recosida la clase de falla, el
funcionano responsable y la sanción c¡ue se impone»; debe decir:
«la falta c¡ue se estime cometida, señalando los PrecePtos en c¡ue
a~ recosi<!a la clase de falta; el fimcionario responsable; y la
sanción que se lD1ponc.....

En la página 33412, segunda columna, artículo 96, punto 1,
donde di~ «las sanciones, con exclusión de la de advertencia»;
debe decir. «las sanciones, con exclusión de la de advertencia».

En la página 33412, segunda columna, artículo 101, punto 2,
donde dice: «Orden»; debe decir. «Orden ministerial».

En la página 33413, primera columna, disJ10sición transitoria
segunda, pun!" 2, donde dice: «el lO; debe decir. «3 lO. .

.En la página 33413, segunda columna, disposición transitoria
'lumia, punto 1, donde dice: «(disposición lnmsitoria segunda, 1,
de la. Ley Or¡ánic:a de Poder ludicial»>; debe decir. «(disposición
lnmSltona ~nda, 1, LOPl»>.

En la página 33414, primera columna, disposición transitoria
sq,tíma, punto 1, apartado bl, donde dice:' «La valoración de los
servicios previos se hará a razón del 8 por 100 o del 0,66 por 100
de punto por cada ailo o mes completo»; debe decir. «La valoración
de los servicios previos se hará a razón del 8 por lOO o del 0,66 por
100 de punto¡ por cada ailo, O mes completO».

En la página 33414, segunda columna, disposición final pri
mera, donde dice: «mediaz¡te Orden»; debe decir. «mediante Orden
ministerial».

27012 RESOLUCION de 11 de septiembre de 1986. de la
Subsecretarfa, por 14 que se aprueba el nwde10 de
impreso para solicitud de admisión a concurso de
méritos y pruebas selectivas en la Administración de
Justicia.

lIustrisimo señor:
Con el fin de .racionalizar los modelos de~resos para

fonnular las solicitudes de parlícipación en los p mientos de
ingreso en C_ o Esc:aIas de personal al servicio de la
Administración de lusticia, cuya competencia corresponde a este
Ministerio en virtud de lo establecido en el artfculo 455 de la Ley
Or¡ánic:a 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, conviene
establecer un modelo único de impreso, válido para todas las
pruebas selectivas de in¡reso de dicbo personal,

En consecuencia, esta Subsecretaria ba resuelto:

Primero.-Aprobar el modelo de impreso c¡ue~ como anexo
a esta Resolución, c¡ue se utilizará para toda soliCItud de participa
ción en las pruebas de ingreso del personal al servicio de la
Administración de lusticia c¡ue se convoquen a partir de la
publicación de esta Resolución.

Sesundo.-Los impresos correspondientes, elaborados en papel
auto<:opiativo, constarán de cuatro copias para los respectivos
destinatarios, que se indic:an en el modelo c¡ue figura como anexo
a esta ResolUCIón.

Lo c¡ue digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
. Madrid, 12 de septiembre de 1986.-E1 Subsecretario, Liborio

HIerro Sán.chez-Pescador.

Dmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
lusticia.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

SOUCITUD DE AOMISION A CONCURSO DE MERITOS y PRlJEI!AS
SElECTIVAS EN lA AOMINISTRAClON DE JUSTICIA

CONVOCATORIA

DATOS PERSONAlES
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1lT\JlOS ACADEMICO" OACIALES

liGiiJ
"""" DE """"'"

"'1'7,7r;

li ---~-
!ll..t.id SERVICIOS EFEcTIVOS PRESTADOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA EN lA AOMINI5TRACION DE JUSTICIA

~. ~ 1"""'".e";l '---------------------------'
~';,¡':i SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS COMO INTERINO. SUSTITUTO O PROVISION TEMPORAl.

11"""'" ~-....

DATOS A CONSIGNAR SEGUN lAS BASES DE lA CONVOCATORIAr 1_
8

' __1_<:>__
El abajo firmante solicita seradmitido a las pruebas SEttectivas a que se reftere la presente instancia yDEClARA que son ciertos los datos

consignados en eUa, yque reúne las condiciones exigidas para ingreso en la Administradón de JustiáB. y las especialmente sel'tatadas en la
convocaton8 antenonnente citada. así como que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad establecidas en las disposICiones
orgánicas aplicables. comprometténdose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta sohcitud.

En , a de : de 19 ..
(Firma l

Exemo. Sr .
NO ESCRIBA NADA POR DEBAJO DE ESTA UNEA

e~tIa~_IIloCk:Mo""llll'lMen

'- C/C. HUm, ••••

ESTt: IMPflESQ NO SERA. V"llOO $IN e. SEllO DE lA~ P06TAI.=_ .....•Ceja Poetal

'''''' 1
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INSTRUCCIONES PARA EL INrERESADO
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INSTRUCCIONES GENERAlES

Escriba solamente a máquina o con bollgrafo sobre superficie dura. utilizando mayúsculas de tipo imprenta
Asegurese de que los datos resuhan claramente legibtes en todos los eíemplares.
Evite doblar el papel y realizar correcdones. enmiendas o tachaduras.
No escriba en los espacios sombreados o reservados.
No _ firmar el impreso.

INSTRUCCIONES PARTICUlARES

Consigne la FECHA OEl.BOE... indicando en primer lugar el añoVa continuación el mes y el día. Así, por eíempto.la fecha 5
de febrero de 1986 se escribirá 86-02..05.
Exprese en la misma forma. cuando proceda. las fechas de AlTA,. BAJA y TIEMPO DE SERvtCIOS PRESTADOS.
Consigne en FORMA DE ACCESO una sola letra mayuseula tomando la que corresponda con arreglo a la siguiente clave;

•
L
P
fl
C
X

Ubre
Promoción interna en tumo reshingido
Tumo reserva para secretarioS de Segunda YTercera calegoña
Concurso para vacantes Jueces o Magistrados
Puntuación en la fase del concurso

ConSigne en la UOUIOAOON el imporfé de los derechos de examen y numero de la cuenta comente que se indICan en la
convocatoria ya que es un impreso autotiquidattvo.
Adjunte fotoCopia del documento nacional de identidad al presentar Oremitir el ejemplar de la solicitud destinado aJ Minis
terio de Justicia (ejemplar número 4).
Al realizarla presentadón. solicite de la oficina receptora constancia de la techa en el ejemplardestinadoal ""terasado (ejem
plar número 1). que deberá conservar en su poder como justificante del ingreso de los derechos y de la presentaciór de la
soNcilwd.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27013 REAL DECRETO 2105/1986, de 25 de septiembre,
que regula lasfranquiciasfiscales aplicables a determi
nadas importaciones t/4initivas de bienes y a las
exportaciones de bienes conducidos por viajeros.

El Tratado de Adhesión de España a las Comunidad", Econó
micas Europeas determina la obli¡ación de adaptar nuesua legisla
ción interior al derecho comunitario derivado, incorporando tam
bién las modificaciones que en el mismo se vayan produciendo
sucesivamente.

En este sentido, el Consejo de las Comunidades Europeas ha
aprobado la Dírecliva 85/348/CEE, de 8 de julio, relativa al
rqimen de ~eros, que modifíca la 'Dírecliva 69/16,&Cf;- de 28
de mayo, de dicho ~en,Y las Díreclivas 85/3491C de 8 de
julio, y 851576, de 20 de diciembre, referentes a las franquicias
Iiscales de los pequeños envioo~tea, respectivamente, de
Estados miembros de la ComUDidad y de paises ten:erOI Y que, a
su vez, modifican las con_odientes Directivas base de los
mencionados envios, c¡.ue son la Dírecliva 74/651/CEE, de 19 de
diciembre, y la Dírecliva 78/1035/CEE, de 19 de diciembre.

das~~an==:~,laslam.,o"~==U:
nuestra lesislación el contenidoonr::. mismas a los fines de su
adecuada adaplación a la normativa comunitaria.

Asimismo, resulta oportuno rectificar al&unos aspectoa de la
realamentación de las exenciOllCS correspondientes a la im5
ciOn de bienes persoDa1es con ocasión del traslado de resi .
por ruon.. de mauimonio o~ causa de herenciI, y precisar
alcance de las exenciones en !éllimen de~ y de las relativas
a los pequeñoo envios, al objeto todo ello de consep¡ir una más
perfecla armonización con la lePslación comunitaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda, de acuenlo con el Consejo de Estado y previa delibera
ción del Consejo de Ministroa en su reunión de fecha 25 de
septiembre de 1986,

DISPONGO:
Articulo 1.0 Importaciones de bienes por traslado de residen

cia.

Estarán exentas del Impuesto sohre el Valor Añadido las
importaciones definitivas de los bienes personales pertenecientes a

personas fisicas que trasladen su residencia desde Canarias, Cenia,
MeliDa o el extralliero al territorio peninsular español o islas
Baleares.

A estos efectos se entenderá por bienes personales los destina
dos normalmente al uso o a las necesidades del hosar del interesado
o de los familiares que convivan con: él siempre que, por su
naturaleza o cantidad, no pueda presumirse su afectación a una
actividad empresarial o profesional, COII~ón de los instru
mentos portátiles de artes mec4ni<:as o hDera1es necesarios para el
ejercicio de la profesión u oficio del impOrtador.

Se considerarán bienes personales, entre otroS, los siguientes:
Los efectos personales, 'linar doméstico. objetos de mobiliario,
bicicletas, motocicletas, vehlculos automóviles de uso privado y
sus remolques, caravanas de campin¡, embarcaciones de recreo,
aviones de turismo, las provisiones normales del hogar familiar,
animales dom&ticos y animales de montar.

Quedarin excluidos de la presente exención los siguientes
bienes:

Los productos alcohólicos comprendidos en las partidas 2203
a 2209 ileI Arancel Aduanero, con excepción de las cantidades cuya
importación se beneficia de la exención en el rqimen de viajeros.

El tabaco en rama y manufacturado, con la misma excepción
señalada anteriormente para los productos alcohólicos.

Los vehlculos comercialea o industriales, considerándose como
tales los vehlculos con motor m=K:': ciI1:uIar por carretera
que, por sus caracteristicas de en . n sean aptosJ. se destinen
al transporte remunerado o no, de personas, con capacidad superior
a nueve plazas, incluida la del conductor, o de mercancias, as!
como 101 vehIculos de uso especia1 diJlinto del transporte propia
mente dicho.

Los materiales de uso profesional distintos de los instrumentos
portátiles de artes mecáOlcas o liberalea.

La exención a que se refiere el presente articulo estará condicio
nada a los si¡uientel requisitos:

1.0 El interesado habrá de causar baja en su residencia
habitual para lIasIadarIa al territorio peninsular espalloI o islas
Ilaleares.

Si ha tenido su resideDcla hamtual en cualquier otro lugar de la
Comunidad Económica Europea, deberá acreditar haber vivido
re¡ularmente en el mismo durante al menos ciento ochenta ellas
por año natural

Si ha tenido su residencia habitual fuera de la Comunidad
Económica Europea, deberá acreditar que ha permanecido en la
misma por un tiempo mlnimo de doce meses consecutivos.

Se entenderá que no se interrumpe este plazo de residencia
continuada cuando. por motivos de vacaciones, turismo, negocio o


